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EL IGIC

→ Tributo ESTATAL, de naturaleza INDIRECTO, que grava:

• EB y PS efectuadas en las Islas Canarias, por EMPRESARIOS/profesionales en el ejercicio su activ

• Importaciones de bienes, con indpcia: origen,   fin al que se destinen y  la condición del importados. 

Nivel 

estatal

Ley 20/1991 Modif aspectos fiscales del REF

RD 2538/1994, Rglto desarrollo

Ley 19/1994 Modif aspectos económicos del REF

Nivel 

autonómico

Ley 4/2012  de medidas administrativas y fiscales 

Decreto 268/2011 Rglto Gestión  de                                    

los Tributos derivados del REF

Art. 50 _ Exención en op. Interiores

Art. 51 y ss _ Tipos graven y recargo de 
importación por Com. Minoristas

Art. 64 y ss _ Regímenes especiales

Obligaciones Formales → Decreto 268Consultas
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Ley 4/2012 

IGIC

(Exenc / Tipos / Regímenes) 

Ley 4/2014 

AIEM

DECRETO Legislativo 1/2025, de 13 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de las normas legales aprobadas por la Comunidad 

Autónoma de Canarias en relación con el Impuesto General Indirecto Canario 

y el Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.

• Decreto-ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se adoptan medidas tributarias, organizativas y de gestión como 
consecuencia de la erupción volcánica en la isla de La Palma.

• Decreto ley 1/2022, de 20 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes en materia urbanística y económica para la 
construcción o reconstrucción de viviendas habituales afectadas por la erupción volcánica en la isla de La Palma.

• Decreto ley 2/2022, de 10 de febrero, por el que se adaptan las medidas tributarias excepcionales en la isla de La Palma.
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Ley Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2025 (Ley 5/2024) → en el 

plazo de un año desde su entrada en vigor se debía elaborar un texto refundido de IGIC + AIEM

Regularizar
Aclarar

Armonizar

Mejor reordenación, de las exenciones por operaciones interiores y de los tipos de gravamen, 

Modificar la literalidad de los textos para depurarlos en la medida necesaria para eliminar las dudas 

interpretativas que se pudieran plantear (se integró doctrina administrativa ya existente)
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TÍTULO I → IGIC TÍTULO II →AIEM

Primera.- Devolución del IGIC a empresarios o profesionales no establecidos en las Islas Canarias.

Segunda.- Límites para la aplicación del Régimen simplificado y del Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del IGIC.

Tercera.- Habilitación.

Cuarta.- Revisión de los Anexos 2.º y 3.º.

Quinta.- Tributación excepcional y temporal en el IGIC de la importación y entrega de determinados bienes destinados a la actividad ganadera.

Sexta.- Tipo cero del IGIC aplicable a determinadas operaciones relativas a la erupción volcánica en la isla de La Palma.

ANEXO 1.º  Relación de bienes a que se refiere el artículo 33.Uno.20.º del presente texto refundido.

ANEXO 2.º  Relación de bienes muebles corporales cuya entrega o importación determina la realización del hecho imponible del AIEM. 

ANEXO 3.º  Relación de bienes muebles corporales cuya entrega está exenta del AIAM en las Islas Canarias.

CAPÍTULO I. Exenciones en op. interiores.

CAPÍTULO II. Tipos de gravamen

CAPÍTULO III. Regímenes especiales.

CAPÍTULO I. Ámbito objetivo Art.92.- Bienes muebles corporales 

cuya entrega o importación determina la realización del hecho imponible del 

AIEM en las Islas Canarias

CAPÍTULO II. Exenciones en op. interiores. Art. 93.

CAPÍTULO III. Tipos de gravamen. Art. 94.

DISPOSICIONES ADICIONALES.
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VEAMOS ART 50 LEY 4/2012 - EXENCIONES
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• Art.  10 a 14

Tx Refundido → Decreto Legislativo 1/2025
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Exenciones en materia sanitaria

Las PS de asistencia a personas físicas por profesionales médicos o sanitarios,
cualquiera que sea la persona destinataria de dicho servicio.
Condición de profesionales médicos o sanitarios: los considerados como tales en el
ordenamiento jurídico y los psicólogos, logopedas y ópticos, diplomados en centros
oficiales o reconocidos por la Administración.

Esta exención comprende las prestaciones de asistencia médica, quirúrgica y
sanitaria relativas al diagnóstico, prevención y tratamiento de
enfermedades, incluso las de análisis clínicos y exploraciones
radiológicas.
La exención no alcanza a la asistencia con fines estéticos prestada por profesionales
médicos o sanitarios.

a) Prevención: los prestados anticipadamente para evitar enfermedades o el riesgo de las mismas.

b) Diagnóstico: los prestados con el fin de determinar la calificación o el carácter peculiar de una

enfermedad o, en su caso, la ausencia de la misma

c) Tratamiento: servicios prestados para curar enfermedades.
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C 2200 Enero 2024 Los servicios prestados por médicos para el diagnóstico,

prevención y tratamiento de la ALOPECIA, están exentos del IGIC, siempre que se
justifique que tienen una finalidad terapéutica, es decir, para tratar o asistir a
personas por una enfermedad, lesión o defecto congénito.

Alopecia = enfermedad → Clasificación Internacional de Enfermedades 

elaborada por la Organización Mundial de la Salud

C 2226 de Julio 2024. Los servicios prestados por podólogos en el desarrollo de su 
actividad profesional se encuentran sujetos y exentos del IGIC. La utilización de técnicas de 

acupuntura y re flexoterapia en el desarrollo de su actividad profesional no impide la 
aplicación de la exención, siempre y cuando se circunscriba al diagnóstico, prevención y 
tratamiento del pie y no de otras partes del cuerpo.

C 2228 Noviembre 2024. Los servicios prestados por profesionales médicos (cirujano 
plástico) para el diagnóstico, prevención y tratamiento de dermatocalasia de párpados superiores, 
hipertrofia mamaria, mamas tubulares, ginecomastia en varones, oreja separada o de murciélago, y 
abdomen péndulo o faldón abdominal, están exentos del IGIC, siempre que se justifique que 
tienen una finalidad terapéutica, es decir, para la tratar o asistir a personas por una 
enfermedad, lesión o defecto congénito. 
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C 2205 Febrero 2024 La entidad consultante es un centro inscrito en el Registro de Centros

Autorizados por el Servicio Canario de la Salud, donde presta servicios de Psicología Clínica,

Logopedia y Terapia Ocupacional.

Principalmente previenen, diagnostican y tratan casos de niños con autismo, el trastorno del

espectro autista (TEA) y el trastorno por déficit de atención por hiperactividad (TDAH).

Los profesionales que realizan estas actividades con psicopedagogos que tienen la

especialización de Máster en Educación Especial, necesaria para el abordaje de estos casos

como complemento y apoyo al trabajo interdisciplinar que efectúan el resto de profesionales

sanitarios en el centro.

Tribunal de Justicia de la Unión Europea en la sentencia de 27 de junio de 2019,

Según la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE), elaborada por la OMS, son enfermedades:

el Autismo infantil (F84), el Trastorno del espectro autista (TEA) (F84), y el Trastorno por déficit de atención 

por hiperactividad (TDAH) (F90). 

No exento,  50.uno.3     Actual art. 11

NO OBSTANTE lo anterior, “nos resulta difícil considerar que las funciones de estos profesionales de la 
educación vayan más allá de la detección -no diagnóstico- de estos trastornos, y de la orientación y 
asesoramiento. No previenen enfermedades puesto que su participación se produce una vez se 
observen indicios de estos trastornos; no diagnostican enfermedades o su ausencia, pues no son 
profesionales médicos, y no realizan tratamientos para su cura por carecer de cualificación, aunque 
puedan efectuar actuaciones de apoyo”.
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Tx Refundido → Decreto Legislativo 1/2025
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• Art.  19 a 23

Tx Refundido → Decreto Legislativo 1/2025
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ACLARACIÓN EXENCIONES

Tx Refundido → Decreto Legislativo 1/2025
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Tx Refundido → Decreto Legislativo 1/2025

EXENCIONESCap. I
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TIPOS GRAVAMEN

Art. 32.- Tipo general  (7%) y normas generales

Art. 33.- Tipo de gravamen cero. 

Art. 34.- Tipo de gravamen superreducido. 3%

Art 35.- Tipo de gravamen reducido. 5%

Art 36.- Tipo de gravamen incrementado. 15%

Art 37.- Tipo de gravamen especial. 20%

Art. 38.- Tipos de gravamen aplicables a las

operaciones relacionadas con las viviendas

Tx Refundido → Decreto Legislativo 1/2025

Cap. II

Art. 39.- Tipos de gravamen aplicables a las

operaciones relacionadas con los vehículos terrestres. 

Art. 40.- Tipos de gravamen aplicables a las operaciones 

relacionadas con los buques, embarcaciones y artefactos 

navales.  

Art. 41.- Tipos de gravamen aplicables a las operaciones 

relacionadas con los aviones, avionetas y demás aeronaves
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REGÍMENES ESPECIALES • Art.  42 a 91

Tx Refundido → Decreto Legislativo 1/2025

Cap. III
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LIBRO II → AIEM
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MUCHAS GRACIAS
A TODOS

Marta Peralta de la Rosa
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